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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO 2060/1975, de 24 de ju

lio, por el que se aprueba la 
disolución de las Entidades lo
cales menores de Ajarte, Arai
co, Arana, Ascarza, Burgueta, 
Grandioal, Mesanza, Moscador, 
Pedruzo, Samiano, San Martin 
Gdtoarin, San Vicentejo, Sase
ta y Zurbitu, pertenecientes al 
municipio de - Condado de Tre- 
viño (Burgos).

El Ayuntamiento de Condado de 
Treviño, de la provincia de Bur
gos, adoptó acuerdos por separa
do, con quórum legal, de instruir 

— expedientes para la disolución de 
las Entidades Locales Menores de 
Ajarte, Araico, Arana, Ascarza, 
Burgueta, Grandival, Mesa nza, 
Moscador, Pedruzo, Samiano, San 
Martin Galvarín, San Vicentejo, 
Saseta y Zurbitu, ubicadas en su 
término municipal, por carecer de 
población suficiente para subsistir 
copio tales.

Los expedientes se sustanciaron 
de forma acumulada, dada su in
tima conexión, con arreglo a los 
trámites prevenidos en la legisla
ción local vigente, sin reclamación 
alguna durante el periodo de in
formación pública, y las Juntas 
Vecinales de las Entidades Loca
les Menores adoptaron acuerdos 
favorables a la disolución de las 
mismas.

La Diputación Provincial y el 
Gobierno Civil han informado en 
sentido favorable, y se ha acredi
tado en las actuaciones que con
curren notorios motivos de nece

sidad administrativa y económica 
para la disolución de las Entida
des Locales Menores, como se exi
gen en el número uno del artícu
lo veintiocho de la vigente Ley de 
Régimen Local, teniendo en cuen
ta sus exiguas poblaciones que di
ficultan o imposibilitan la renova
ción de las correspondientes Jun
tas Vecinales, y la insuficiencia de 
sus recursos económicos para aten
der los servicios mínimos exigidos 
a esta clase de Entidades.

En su virtud,, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por 
la Dirección General de Adminis
tración Local y Comisión Perma
nente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reu
nión del día 24 de julio de 1975,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se aprueba la 

disolución de las Entidades Loca
les Menores de Ajarte, Araico, Ara
na, Ascarza, Burgueta, Grandival, 

"Mesanza, Moscador, Pedruzo. Sa
miano, San Martín Galvarín, San 
Vicentejo, Saseta y Zurbitu, per
tenecientes al municipio de Con
dado de Treviño (Burgos).

Artículo segundo.—Queda facul
tado el Ministerio de la Goberna
ción para dictar las disposiciones 
que pudiera exigir el cumplimiento 
de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a vein
ticuatro de julio de mil novecien
tos setenta y cinco.

El Ministro de la Gobernación, 
José García Hernández.

FRANCISCO FRANCO

«NUNCIOS OFICIALES
AYIIHAMIEMO BE BURGOS

ANUNCIO
Objeto de la subasta: Adquisi

ción carbón y leña temporada 
1975-76 para Dependencias Muni
cipales y Escuelas.

Tipo de licitación: 2.157.475 pe
setas para el carbón, y 369.000 pe
setas para la leña, lo que hace un 
total de 2.526.475 pesetas.

Pliego de condiciones: Podrá 
examinarse en el Negociado de 
Contratación dentro de los días 
laborales y horas de oficina.

Garantías: Tanto la provisio
nal como la definitiva por los por
centajes señalados en el pliego de 
condiciones.

Proposiciones: Se presentarán 
en el Negociado de Contratación 
en cualquiera de los días hábiles 
y durante las horas de oficina a 
partir de la fecha de publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y hasta las doce ho
ras del día anterior a la apertura 
de plicas.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial a los 21 días há
biles contados a partir de la pu
blicación del anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», celebrán
dose este acto a las doce horas.

Modelo de proposición
Don  vecino de ........

con domicilio en la calle  
núm  piso  en represen
tación de la Empresa  
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» nú-
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mero ......... . correspondiente al
día ...... de ............. de 19....... así
como de las condiciones lijadas 
para optar a la subasta para la 
adquisición de carbón y leña con 
destino a las Dependencias Muni
cipales y Escuelas Nacionales du
rante la temporada de 1975-76 las 
cuales acepta en su-- totalidad, 
comprometiéndose ....................

Burgos, fecha y ñrma.
Burgos, 8 de septiembre de 1975. • 

—El Alcalde, P: D„ el Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

ANUNCIO
Objeto de la -subasta: Adjudi

cación del puesto núm. 56 de la 
primera planta del Mercado de 
Abastos de,la zona Norte, desti-' 
nado a la venta de aves y huevos.

Tipo de licitación: 128.000 ptas. ■
Pliego de condiciones: Podrá 

examinarse en el Negociado de 
Contratación dentro de los días 
laborables y horas de oficina.

Garantías: Tanto la provisional 
como la definitiva por los porcen
tajes señalados en el pliego de 
condiciones.

Proposiciones: Podrá hacerse en 
cualquiera de los días hábiles y 
durante las horas de oficina a 
partir de la fecha de publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y hasta las doce 
horas del día anterior a la aper
tura de plicas.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial a los 21 días há
biles contados a partir del siguien
te al de la publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, celebrándose este acto 
a las doce horas.

Modelo de proposición
Don............ . vecino de..............

con domicilio en la calle ............ .
núm.........  piso .  en represen
tación de la Empresa .................
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, núm............... ,..correspondien
te al día....... de .   de 19...,
así como de las condiciones fija
das para optar a la subasta de 
.............  las cuales acepta- en su 
totalidad, comprometiéndose ......

Burgos, fecha y firma.

12 SEPTIEMBRE 1975.—NUM. 207

Burgos, 8 de septiembre de 1975. 
—El Alcalde, P. D„ el Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

ANUNCIO
Objeto de la subasta: La adju

dicación del puesto núm. 58 de la 
primera planta del Mercado de 
Abastos de la zona Norte, para 
destinarlo a la venta de aves y 
huevos.

Tipo de licitación: 128.000 ptas.
Pliego de condiciones: Podrá 

examinarse en el Negociado de 
Contratación dentro de los días 
laborables y horas de oficina.

Garantías: Tanto la provisional 
como la definitiva por los porcen
tajes señalados en el pliego de 
condiciones.

Proposiciones: Podrá hacerse en 
cualquiera de .los días hábiles y 
durante las horas de oficina a 
partir de la fecha de publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y hasta las doce 
horas del día anterior a la aper
tura de plicas.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial a los 21 días há
biles contados a partir del siguien
te al de la publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, celebrándose este acto 
a las doce horas.

Modelo de proposición
Don........ ..... vecino de ............

con domicilio en la calle ............ .,
núm.........  piso    en represen
tación de la Empresa ................ .
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia núm............,, correspondiente
al día de ............  de 19...... ,
asi como de las condiciones fija
das para optar a la subasta de 
......... . las cuales acepta en su to
talidad comprometiéndose ■........ .

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 8 de septiembre de 1975. 

—El Alcalde, P. D„ el Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de Ré

B. O. DE BURGOS.    mi i irriTiei <i ■

gimen Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955),. las Cuentas 
Generales de Presupuestos y de 
Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas ai ejercicio de 
1974, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, du
rante quince dias hábiles.

En este-plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju* 
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a. 
las normas establecidas .para la 
aprobación definitiva de dichos, 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Hontoria del Pinar, a 5 de sep
tiembre de 1975.—El Alcalde. M. 
Laguna.

Ayuntamiento de 
Quintanadueñas

Esta Corporación municipal de 
mi presidencia, en sesión extraor
dinaria del día de ayer, adoptó 
acuerdo relativo a la permuta con 
doña Cecilia Sedaño Pardo, veci
na . de Burgos, de los siguientes 
bienes:

Finca urbana propiedad de doña 
Cecilia Sedaño Pardo: Edificio de 
planta baja en el casco de este 
pueblo, en la calle Mayor, número 
22, destinado a «hornera», de vein
ticinco metros cuadrados, que lin
da: Frente, derecha e izquierda, 
dicha calle Mayor; por el fondo, 
finca urbana de Francisco García 
Trascasa.

Finca urbana propiedad del Mu
nicipio de Quintanadueñas: Edi
ficio de planta baja en el mismo 
casco urbano de Quintanadueñas, 
en Ja calle Mayor, señalado con 
el número 6, destinado a «alma
cén», de veinticinco metros cua
drados, que linda: Frente, dicha 
calle; dereclíá entrando, «coche
ra» de Julio García Trascasa, y 
terreno de entrada a la misma; 
izquierda, otro edificio, propiedad 
municipal, destinado a «potro»; 
fondo, finca rústica de Isabel Te- 
rán Alonso. De propios.

Habida cuenta la valoración pe
ricial que se ha dado a las fincas 
urbanas descritas, en relación con 
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el importe del presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento, no es 
precisa la autorización a oue se 
refiere el articulo 189 de la vigen
te Ley de Régimen Local.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtién
dose que durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
Üe la provincia, las personas in
teresadas podrán instruirse del 
expediente que, a tales fines, se 
tramita, así como formular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes a su derecho.

Quintanadueñas, 25 de agosto de 
1975.—El Alcalde, Alfredo Barrio.

Subastas y Concursos
Ayuntamiento de Quintanar 

de la Sierra
Es.te Ayuntamiento anuncia con

cursos para el suministro de 60.000 
kilogramos de carbón mineral y 
10.000 kilogramos de leña seca de 
pino (hornija), con destino a la 
calefacción de las dependencias 
municipales y locales escolares en 
la campaña 1975/76, conforme al 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

El pliego de condiciones redac
tado y aprobado-que ha de regir 
en estos concursos, se expone al 
público por el plazo de 8 días para 
reclamaciones, como determina el 
art. 24 de dicho Reglamento, y a 
su resultado quedan supeditados 
los concursos.

Los que deseen participar en los 
mismos, deberán presentar en la 
Secretaría sus proposiciones con 
arreglo al modelo inserto en el 
pliego general citado, durante el 
plazo reducido de diez días hábi
les, de once de la mañana a dos 
de la tarde, por razón de urgencia, 
al amparo del art. 19 del Regla
mento citado, acompañadas de la 
documentación exigida en dicho 
pliego.

Los plazos se contarán a partir 
del s'guiente día hábil al de la 
publicación de este anuncio én el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y 
la apertura de plicas tendrá lugar 
al siguiente día hábil del último 
de la presentación de las propo
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siciones a las trece horas en la 
Casa Consistorial.

Quintanar de la Sierra, a 5 de 
septiembre de 1975. — El Alcalde, 
Juan José Olalla Rodríguez.

4.190—690,00 

Ayuntamiento de 
Covarrubias

Cumpliendo los trámites regla
mentarios y no habiéndose formu
lado reclamaciones de ninguna 
clase al pliego de condiciones apro - 
bado por este Ayuntamiento para 
la subasta del aprovechamiento de 
níscalos y setas que se produzcan 
en los montes de propios de este 
municipio, principalmente en los 
parajes de «Los Valles y la Teje
ra», queda convocada subasta pú
blica para el citado aprovecha
miento, la cual tendrá lugar el día 
siguiente hábil, transcurridos que 
sean 20 días también hábil js al en 
que- el presente anuncio haya sido 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y se celebrará en 
las oficinas municipales de las ca
sas Consistoriales dé este Ayunta
miento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y con la asistencia del se
ñor Secretario, o de quien le sus
tituya, que dará fe del acto y que 
tendrá lugar á las doce de la ma
ñana.

El precio base licitatorio para 
esta subasta es el de 17,50 pesetas 
por cada kilo de níscalos y setas 

.que recolecte el rematante en di
chos montes y los que deseen acu
dir a la misma habrán de presen
tar sus proposiciones ajustadas al 
modelo y con arreglo al pliego de 
condiciones que ha sido aprobado 
por la. Corporación, uniendo a las 
mismas el resguardo que acredite 
la constitución de la garantía pro
visional por importe de diez mil 
pesetas, debiendo el rematante ele
var a definitiva la misma, hasta la 
cantidad de veinticinco mil pese
tas.

Todos los gastos de anuncio de 
subasta y demás impuestos que 
tengan relación con la misma, in
cluso la formación de escritura o 
contrato, son de la. exclusiva com
petencia y por cuenta del rema
tante o adjudicatario.

El pliego de condiciones y de
más documentos relacionados con 
esta subasta, se halla de manifies
to en la Secretaría de esta Corpo
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ración, donde pueden ser exami
nados por las personas que les in
terese.

Covarrubias, 2 de septiembre de 
1975.—El Alcalde, Manuel Juarros 
Revilla.

4.191.—948,00

Ayuntamiento de La Vid y 
Barrios

Autorizada la constitución de 
Coto Privado de Caza, formado por 
la totalidad del terreno de Zuzo
nes, en este Municipio, se anun
cia pública subasta del aprovecha
miento cinegético existente por un 
plazo 'de ocho años, coincidentes 
con otras tantas temporadas de 
caza, con sujeción al pliego de 
condiciones económico adminis
trativas, aprobadas por la Corpo
ración y que simultáneamente con 
este anuncio se exponen al públi
co.

Tipo de la subasta, en alza, 
130.000 pesetas anuales.

Garantía provisional: 3.900 pe
setas (3 por 100 importe licitación 
anual).

Garantía definitiva: 6 por 100 
del importe de adjudicación. (Ar
tículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales).

Plazo de presentación de propo
siciones: Veinte días hábiles a 
partir del mismo en que aparezca 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Lugar: La Secretaria del Ayun
tamiento.

Modelo: Se inserta al final.
Apertura de proposiciones: El 

día siguiente hábil al que se cum
plan los veinte antes referidos, y 
hora de las doce de la mañana.

Modelo de proposición
Don . de ......... años de

edad, de estado  profesión 
, con D. NI I. núm. , . 

enterado del pliego de condiciones 
económico administrativas para la 
subasta del aprovechamiento cine- 
.gético del terreno de Zuzones, en 
La Vid y Barrios, se compromete 
a realizar referido aprovechamien
to por el precio de  pesetas 
(en letra), por temporada o año.

Se adjunta resguardo de haber 
hecho depósito de  pesetas 
como garantía provisional y de



PAG. 4

claración dé no estar afecto de 
Incompatibilidad o incapacidad.

(Fecha y firma).
La Vid y Barrios, 3 de septiem

bre de 1975.—El Alcalde (ilegible).-
4.180.-744,00

Ayuntamiento de Cabezón de 
la Sierra

Este Ayuntamiento, previa au
torización del Servicio Provincial 
de ICONA, acuerda la enajenación 
mediante subasta pública, de 497 
metros cúbicos de leña de roble ya 
apeada, en el monte «El Robledal» 
núm. 208, por valor de 54.225 pe
setas.

La subasta se efectuará a las 13 
horas del déciiiio día hábil, a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Regirá el pliego de condiciones 
facultativas de ICONA publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia núm. 254, del día 8 de no
viembre de 1960.

Pliego de condiciones económicas 
las que fije el Ayuntamiento.

Caso de quedar desierta la pri
mera se celebrará una segunda 
subasta al once dia hábil de ha
berse celebrado esta subasta, a la 
misma hora y en las mismas con
diciones.

Se reduce el plazo de publica
ción a fin.de que se pueda retirar 
la leña antes del invierno.
- Cabezón de la Sierra, 22 de agos
to de 1975.—El Alcalde (ilegible).

4.196.—486,09

Ayuntamiento de Hoyuelos 
de la Sierra

Subasta arriendo finca rústica
En virtud de acuerdo del Ayun

tamiento, de fecha 10-8-75, se 
anuncia subasta para los aprove
chamientos agrícolas, durante diez 
años, de la finca de propiedad parí 
ticular de los vecinos de Hoyuelos 
de la Sierra «Campollano y Val- 
derrama», cuya finca se encuentra 
en eriales, y situada en este tér
mino municipal, por el precio de 
quinientas pesetas anuales, o sea, 
cada año, partiendo de 1975-76 a 
la campaña 1984-85, Cada hectá
rea que se le señale en él momen
to del contrato, siendo por cuenta 
del licltador o' contratista la ro
turación y preparación de los te
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rrenos, conforme al pliego de con
diciones económico administrati
vas que servirá de base en la su
basta, teniendo en cuenta que se 
calcula aproximadamente ciento 
ochenta hectáreas de terreno.

El contratista a quien le sea ad
judicada la subasta abonará el 50 
por 100 del importe del reñíate de 
los diez años, en el momento de 
la adjudicación definitiva, y el res
to Id abonará por anualidades pe
riódicas.

La fianza provisional asciende a 
27-.000 pesetas, y la definitiva el 
6 por 100 de la cantidad que se 
adjudique.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, a las que se unirá el 
resguardo de la fianza provisional,' 
declaración jurada de no encon
trarse incurso en las. incompati
bilidades que determinan los ar-. 
ticulos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación, y fotocopia del car
net, y de encontrarse al corriente 
en el pago de cuotas personales 
en la Mutualidad Nacional Agra
ria si está comprendido en la mis
ma; se presentarán en la-Alcaldía 
hasta las doce horas del de la su
basta, y la subasta una hora más 
tarde.

La subasta tendrá lugar a los 
veintiún días hábiles después del 
día' en que aparezca en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, teniéndose 
en cuenta que el día de la fecha 
del Boletín no se cuenta.

El pliego de condiciones se en
cuentra en el tablón de anuncios 

.de la Alcaldía.
Si la subasta quedase desierta se 

celebrará la segunda en las mis
mas condiciones, a los diez días 
hábiles a contar del siguiente al 
de la primera subasta.

Hoyuelos de la Sierra, 10 de 
agosto de 1975.—El Alcalde, Eduar
do Moral Cabré jas.

4.192.-1.050,00

Ayuntamiento de La Horra
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA. el 
dia veintisiete del presente mes de 

. septiembre y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar en el sa
lón de actos del Ayuntamiento, la 
subasta del aprovechamiento d e 
cultivo agrícola de 90 hectáreas 
del monté denominado «El Mon
te», núm. 201-A, del catálogo de 
U. P., de la pertenencia de este

B. O. DE BURGOS.

Ayuntamiento.
El plazo del aprovechamiento ' 

será de seis años.
La subasta se realizará por lo

tes y tipos de licitación, según se 
especifica a continuación:

Lote A) Con una superficie de
44.50 hectáreas y que comprénde
los polígonos 1, 2, 12, 13, 14, 15, 16 
y 17, y precio base licitación de 
89.000 pesetas.

Lote B) Con una superficie de
45.50 hectáreas y. que comprende 
los polígonos 3, 4, 5, 6,. 7, 8, 9, 10 
y 11, y precio basé de licitación, 
91.000 pesetas.

.Los pliegos de condiciones téc
nicas y facultativas y. planos del 
cultivo se hallan expuestos al pú
blico en el tablón de anuncios del. 
Ayuntamiento, y en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento, hasta la misma hora de 
la señalada para la subasta.

Si la primera subasta quedara 
desierta, se celebrará la segunda y 
tercera a los diez días contados a. 
partir del siguiente al de la cele
bración de las anteriores, a la mis
ma hora y en las mismas condi
ciones.

La Horra, a 1 de septiembre de 
1975.—El Alcalde (ilegible).

4.193.-696,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de 
libreta núm. 129591, por extravío. '

Plazo para oponerse', 15 días.
4.181.-75,00

Se ha solicitado duplicado por' 
extravío de la libreta de Ahorros 
de la Oficina del1 Paseo del Espo
lón, número 047106.

4.182—75,00

MUTUA PROVINCIAL
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
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